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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Cqfés a la Crema J. Mareil/a.
Sociedad AllÓnim.... el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para lQ imporación de café verde
sin descafeinar y pzpel envasado y la exportación de
caft verde descajeinado, café lostado y extracto sin
desctifeinar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex!"'
diente promovieo por la Empresa «Cafes a la Crema J. Morcilla,
Sociedad Anónima». solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de café verde sin descafeinar
y papel envasado y la exportación de café verde descafeinado. café
tostado y extracto sin descafeinar,

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el regimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Cares a la Crema J. Marcilla, Sociedad
Anónima». con domicilio en Mollet del Vallés (Barcelona), y
número de identificación fiscal A-08027021. Sólo se autoriza el
sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:
1. Café verde sin descafeinar:

1.1 Robusta, P. E. 91.01.11.4.
1.2 Arábica:

1.2.1 Suaves colombianos lavadOs. P. E. 09.01.11.1.
1.2.2 Suaves colombianos no lavados. P. E. 09.01.11.3.
1.2.3 Otros suaves lavados, P. E. 09.01.11.2.
1.2.4 Otros suaves no lavados. P. E. 09.01.11.3.

. 2. Papel de envasado (pelicula de tereftalato de etilengricol
metalizado con polietileno). con un espesor inferior a 0.35 milíme
tros, P. E. 39.01.49.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Café tostado en arano «superior natural», 1.000 gramos.
P. E. 09.01.15.1.

11. Cafe tostado en arano «superior natural», 500 gramos, P. E.
09.01.15.1. •

III. Cafe tostado en arano «superior natural», 250 gramos.
P. E. 09.01.15.1.

IV. Café tostado en arano «superior torrefacto», 1.000 gramos,
P. E. 09.01.15.1.

V. Café tostado en grano «superior torrefacto». 500 gramos.
P. E. 09.01.15.1.

VI. Café tostado en grano «superior torrefactO», 250 ¡ramos,
P. E. 09.01.15.1.

VII. Café tostado en grano «bar SO/20» (80 por 100 natural y
20 por 100 torrefacto), 1.000 gramos, P. E. 09.01.15.1.

VIII. Café tostado en grano «bar 65/35» (65 por lOO natural
y 35 por 100 torrefacto), 1.000 gramos, P. E. 09.01.15.1.

IX. Café tostado molido «superior natural», 250 gramos, P. E.
09.01.15.2.

X. Café tostado molido «superio torrefacto», 250 gramos.
P. E. 09.01.15.2.

XI. Cafe tostado molido «mitad/mitad» (50 por 100 natural y
50 por lOO torrefacto), 250 gramos. P. E. 09.01.15.2.

XII. Cafe tostado molido «descafeinado», 250 ¡ramos. P. E.
09.01.17.2. .

XIII. Cafe tostado «etiqueta negra», 250 gramos, P. E.
09.01.15.2.

XIV. Café tostado molido «place!» (bajo en cafeína), 250
gramos, P. E. 09.0l.l5.2 (85 por 100 café tostado natural y 15 por
100 café torrefacto a cuya mezcla se ha extraído la mitad de su
eafeina).

Cuarto.-A efeetos contables se establece lo siguiente:
Por cada unidad de cada uno de los productos de exportación

se datarán en cuenta de admisión temporal las siguientes mercan
cías:

Para el producto I. l. I76 gramos de la mercancía I (mermas, 15
por 100).

Para el producto 11,588 gramos de la mercanda I (mermas, 15
por 100).

Para el producto I1I, 294 gramos de la mercancía I (mermas, 15
por lOO).

Para el producto IV, 1.053 gramos de la mercancía 1 (mermas.
5 por lOO).

Para el producto V. S26 aramos de la mercancía 1 (mermas, 5
por lOO). .

Para el producto VI, 263 gramos de la mercancía I (mermas, 5
por 100).

Para el producto VII, l.l51 gramos de la mercancia I (mermas.
13 por 100).

Para el producto VIII, l.l33 gramos de la mercancía I (mermas,
12 por lOO. "

Para el producto IX, 294 gramos dé la mercancía 1 (mermas, 15
por lOO) y 23,3 gramos de la mercancía 2 (mermas. 6 por 100).

Para el producto X, 263 gramos de la mercancía I (mermas, 5
por lOO) y 23,3 gramos de la mercancía 2 (mermas. 5 por 100).

Para el producto XI, 278 gramos de la mercancía 1 (mermas, 10
por lOO) y 23,9 gramos de la mercancía 2 (mermas, S por 100).

Para el producto XII, 294 gramos de la mercancía I (mermas,
15 por lOO) y 24,7 gramos de la mercancía 2 (mermas, 6 por lOO).

Para el producto XIII, 294 gramos de la mercancía 1 (mermas.
15 por 100) y 24,7 de la mercancía 2 (mermas, 6 por 100).

Para el producto XIV, 289 gramos de la mercancía 1 (mermas,
13 por lOO) y 24,7 gramos de la mercancía 2 (mermas, 6 por lOO).

No existen subProductos aprovechables y las mermas ya están
incluidas en las cantidades señaladas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de expottaeión y en la correspondiente hoja de datalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas eml'leadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tlpos (acabados, colores, especificaciones particulares y
formas de presentación), dimensiones y demás caraeteristicas que
las identifiquen y distinaan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercancias previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de tas comprobaciones que estime conveniente realizar. entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la. correspon
diente hoja de detalle.

Quínto.-Se otor¡l! esta autorización hasta el JO de nO"iembre de
1987, a partir de la. fecha de su publicación en el «Boletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquenos con 105 que ESpaña mantiene relaciones comerciales
nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anáIosas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo paza la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos aftos, si
bien paza optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requísitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración O licencia de importación como de la
licencía de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo. asf como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autorización se resi-r' entado aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normatlva que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Otden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficíal del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficíal del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficíal del Estado» número 77).
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Undécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Dirección
qeneral de Comercio Ex~nor. dentro de sus respectivas competen
CIas, adoptarán las medIdas adecuadas para la conecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. l. para su con'acimiento y efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos añ"",
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D. el Director ¡eneral de

Comercio Exterior, FernandoGómez AvilIis.casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

12608 ORDEN de 21 tk abril tk 1987 fX!T la que se concednt
a las Empresas que se citan. los lJenejícios fiscales de
la Ley 2711984, tk 26 de julio..

Vista la Orden del Ministerio de Industria Y Enenúa de 13 de
marzo de 1987, por la que quedan aceptadas las sólicitudes de
lOcluSlón en la zona de ur¡ente reiDdustrialización de Ban:clona de
las Empresas que al final se relacionan, al amparo del Real Decreto
914/1985, de 8 de mayo (<<Boletín Oficial del EstadoIo de 21 de
Junio), prorrogado por el Real Decreto 2538/1986 de 12 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 16). Todo en.. de con
formidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de marm de
1987' .

Resultando que I,!" expedientes que se tramitaD a efectos de
concesIón de benefiCIos ñSca1es se han iniciado en la fecha que
fi¡ura en el apanado octavo de esta Orden, techa en la 9ue dichos
benefiCIOS se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 914(198"5, de 8 de mayo prorropdo por el Real Decreto
2538/1986, de 12 de diciembre; ,

Resl;1Jtando que, en el momento de proponer la concesión de
benefiCIos, España ha accedido a las Comunidades Eoonómicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con techa I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el Iigimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que 1'0': otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha deropdo a partir de la mwna techa de
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 dejulio,la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relatIva al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985 de 18 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enerO de 1986),
modIficado pOr el Real Decreto 93211986. de 9 de mayo t«Boletln
OfiCIal del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 914/1985, de 8
de mayo, prorrogado por el Real Decreto 2538/1986, de 12 de
diciembre, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que.Ia disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diCIembre, autonza al Gobierno pata adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el ~en de las zonas de
!'r¡ente reindustrialización previstas en la 2111984 de 26 de
Julio, sobre reconversión y reindustrializaci n, manteiuendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma; . " ..'

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y pnlctica
admInIstratIvas. la resolución de los exoedientes debe someterse a
la uamitació!1 que es~viese viaente,en fa fecha de su iniciación,"sin
que ello sea l~con.vemen~ para aplicar, en cuanto a Jos beneficios
fiscales, la .leglslaClón en V1gor en e! momento de su concesión. que
ha de surtIr efectos sobre hechos Imponibles futuros,

.Este Ministerio, .a, propuesta de la Dirección General de
Tnbutos, de conformIdad con lo establecido en los artículos 26 21
28, 33 ~ 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de 1Ó
estableCIdo en el artIculo 5.· del Real Decreto 914/1985 de 8 de
mayo; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 3011985,' de 2 de
lliosto, y demás dispasicio.!'es reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

. Primero.-Con arreslo a las disposiciones reglamentarias de cada
tnbulO, a las.especificas delR~lDe1! que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de JulIo, Y al llfOCedimiento Indicado en la misma, y en el
Real Decret;o 914/19115, de 8 de mayo, que crea la zona de UlI"DlIO
~mdustnaltzaclón de Barcelona, se otorpn los siguientes beDefi
CIOS fiscales a las Empresas que al final se relacionan:

A) Bonificación de basta el 99 por lOO de cuaJquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales que ¡raven el estabJecimiento de
las actividades industriales, cuando as! se acuerde por la Entidad
Local afectada, sin que el Estado esl<! sujeto al cumplimiento de lo
estableCIdo en el artículo 187.1 del Real Decmo-Ie¡¡islativo
781(1986, de 18 de abril (d!"letín Oficial del Estado» del 22), texto
r('fu~dldo de las dISP051ClOnes legales vigentes en materia de
Re81men Local.

B) Las Empresas_que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podIán solicitar en caalquier momento y sin
perjuicio de l."!"teriO¡el rectificaciones la aprobación de Jos planes
de amortizacIón a que se refieren loa arllcuJos 19, sesundo d), de
la 4Y 44/197~ Y 13 f) dos, de la Ley 6111978, adaP!ados, tanto a
las ClfCUDStaDCIaS que concurran en loa elementos objetos del plan,
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiacales anteriormente relacionados se con
ceden por UD periodo de cinco años a partir de la publicación de
esta Orden en el «IIoIetln Oficial del EstadoIo, sin perjuicio de su
modificación o supresión, por aplicaciÓD, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstituUvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-8i el establecimiento de la aetívidad industrial a que
se refiere el apanado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vi¡encia de los beneficios se contará
desda la techa de comienzo de las instalaciones.

Ten:ero.-Excepcíonalmente, bonificación de hasta el 99 por 100
del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores,
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas y Derechos
Arancelarios, pata las importaciones realizadas hasta el 31 de
!fu:iembre de 1985 de bienes de equipo y utilli\ie de primera
Instalación que DO se fabriquen en España o resulten manifiesta
mente inadecuados I"'ra los objetivos de la inversión prevista, as!
como de 1.. !Dateltales o ~uetos que DO produc~dose en
Esl'aña, hayan lDlportadO para Incorporarlo a bienes de equipo que
se fabriquen en Espaila y que sean necesarios para la ejecución de
sus proyectos.

El beneficio se refiere exclusivamente a las importaciones
reauzadas CX!n posterioridad a su solicitud, deducida para acogerse
a los beneficios de la correspondiente zona de ur¡ente reindustriali·
zac¡ón y que hubiesen obtenido de la Administración de Aduanas
desoacho con ftanguicia 1lrovisional. con los reauisitos v condicio
nes señalados en la Orden de 4 de marzo de 1976 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 12).

Cuarto.-la suspensión Oreducción de los derechos arancelanos
apli<:ables a la importación en España de bienes de inversión a
parttr de I de enero de 1986, que DO se fa~uen en Espaila y que
se destinen al equiPamiento de las instalaciones proyectadas, se
concederán en su caso mediante Resolución de la Dirección
general de Comercio Exterior y previa petición de la Empresa
lOteresada, de acuerdo con las normas dietadas en la Orden de 19
de marzo de 1986 que desarrolla el artículo 5.· del Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
932(1986, de 9 de mayo.

QuinIO.-!lerán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de UlI"Dte reindostria1izaciÓD, con los que pudieran
collCede!5e a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en UD Real Decreto de Reconversión Industrial, as!
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poIfgono de preferente 1o<Alizaclón industrial o
en una lf81I área de expansión industriaL

Sesto.-E! falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos
suministrados por las Empresas respecto a los infonnes anuales o
en relación con las comprohaciones a que se refiere el articulo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lagar a al privación
t0.tai. o pan:ial de. los.benefici~ concedidos con carso a los fondos
publicas, con obligación de remte¡rar las subvenciones, indemniza·
ciones y ~tas ~ los impuestos no satisfechos, uf como los
correspondientes 101ere'" de demora.

E! mcumplimiento de las oblIpClones a que se naya comprome·
tido la Empresa en los planes y PfC?I!'3Dlas de reindustrialización,
dará lagar a la uérdida total o pareial de loa beneficios obtenidos,
con obligación de reinte¡ro, a que se refiere el párrafo precedente,
y a una mui1a del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios,
en función de la aravedad del incumplimineto, y sin perjuicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

la Administración podrá ejercitar la acCión de responsabilidad
contra loa administradores de la Empresa por loa daños ocasiona
dos al Estado.

sq,timo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda, en el p'1azo de un mes contado a partir del dia siguiente
al de su publicación.

Oetavo.-Relación de EmpreSlll'
«Secciones Continuas Técnicas, Sociedad Anónima» (expe

diente 8-3). NIF: A-58.031.600.-Fecha de solicitud: 31 de julio de
1985. Instalación en Sant Andreu de la Barca de una industria para
la fabricación de piezas técnicas de plástico.

«Straw, Sociedad AnónillUl» (expediente 8-5).-Fecba de solici
tud: 31 de julio de 1985. Instalación en Sant Andmt de la Barca de
una industria de plástico, fabricación de piezas de precisión.


